
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         COMISORIO 
COMITENTE     JUZGADO PRIMERO CIVIL  
   MUNICIPAL DE CHÍA. 
   D. COMISORIO N° 172 
   RAD. ORIGEN 2018-00101 
RADICADO:   2.020/00014-00 

 
Por ser este funcionario el competente para asumir este encargo, entre otras cosas 
porque el bien objeto de la cautela se encuentra ubicado en este municipio, se AVOCA 
conocimiento de la presente comisión delegada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CHÍA. 
 
Cómo la diligencia de secuestro encargada a este despacho por el comitente es de 
aquellas en las que se requiere, inevitablemente, la presencia física del juez y de la 
parte interesada, se descarta la posibilidad de hacer uso de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. De tal manera que, para evitar el contagio y 
la propagación del virus que dio lugar a la actual pandemia, sólo queda esperar que 
en la fecha que se programe la diligencia no haya restricción de movilidad en el 
territorio nacional y, tampoco, en el adelantamiento de diligencias por fuera del 
juzgado. De igual manera, los interesados en la diligencia deben cumplir con los 
protocolos de bioseguridad, como el uso de la mascarilla, distanciamiento social, 
etc. 
 
En estas condiciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, Cundinamarca, 
dispone: 
 
SEÑALAR la hora de las 10:00 am del día 4 del mes de octubre de 2022, con el 
fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.157-73054, de propiedad de JOSÉ RAÚL CRUZ PATIÑO. 
 
Por la facultad conferida por el comitente, se designa como secuestre a 
ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS, de la lista de 
Auxiliares de la Justicia vigente. El designado deberá, a la hora de posesionarse, 
exhibir el respectivo carné expedido por el Consejo Superior de la Judicatura o 
quien haga sus veces, que lo acredite como tal y revele la vigencia de su licencia. 
Comuníquesele telegráficamente, o por otro medio más expedito, o de preferencia 
a través de mensaje de datos, haciéndole saber que deberá concurrir en la fecha 
programada, y que su inasistencia fuerza su relevo y la imposición de sanciones, 
verbi gratia, multa de hasta 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes que le 
impondrá la Sala Superior que viene de referirse, previa comunicación de este 
despacho en la forma que dispensa el inciso segundo del Art. 50 del CGP. 
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Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 11 
25 de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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